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Montevideo, 16 de setiembre de 2022. 

 

Convenio Marco 2/2022 – Suministro de Carne y Menudencias vacunas 

 

Aclaración N°1 
 

Consulta N°1 

¿Qué cantidad de kilogramos sería aproximadamente por corte? 

 

Respuesta N°1 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 19. “Cotizaciones y precios” del Pliego, la cantidad de 

kilogramos por ítem que debe incluir en su oferta, es la cantidad que se compromete a tener 

disponible por mes para entregar, entre todos los organismos compradores y en general para 

todos los Departamentos para los cuales cotice ese ítem. 

En relación al consumo que realizarán las Administraciones Públicas directamente desde la 

Tienda Virtual, una vez que el Convenio esté adjudicado, el Convenio no establece una estimación 

de cantidades por ítem a consumir durante la vigencia del mismo.  

 

mailto:arce@arce.gub.uy

